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_ El invento se refiere & un regulador para
méquinas motrioes dotado de dispositivo amortiguador parsa
estebllizar los proéesos de regulacién,

Bl dispositivo amortiguador de tales regulado-
5. res influencia, como se sabe, con diferente magnitud la
intensidad de la amortiguacién segun la clase de la mdquina
que se ha de regular. Asi, por ejemplo, los reguladores para -

turbinas Xaplan requieren una amortiguaclién especialmente
intense, '

10, 81 bien los dispositivos amortiguadores
contribuyen a dar mayor estabilidad al regulador, llevan
sin embargo al sistema del regulador un oiert6 momento de
inercia que lo hacen menos sensible, Por ¢llo se procura
que la amortiguacién sea lo més debil posible.

15, El invento tiene pues por finalided conseguir
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otra mejora en el sentido de que se limita a la;iﬁfiﬁgﬁéia

del dispositivo amortiguador sobre el regulador. Pera este

fin presenta el regulador,segun el invento, un 6rgano regulable
que, segun‘su posiecién, hace inefiecaz o d4 plena eficacia

al dispositivo amortiguador. Si se trata'de un regulador con
dispositivo amortiguador accionado hidréulicameqte en una

instalacién de méquinas de fuerza, cuya mégquina notriz sccions

'a un generador, la posicién del 6rgano regulable construido

como vélvula puede depender de tal modo de la posicién del
interruptor del generador, que el dispositivo amortiguador
sea eflcaz al desconectar el generador de la red y en
cambio ineficaz al conectar el mismo a Ia red.

En el dibujo estan representados dos ejemplos
de formas de reemlizacién del objeto del invento, siendo:

Fig. 1 un regulador con dispositivo amortiguador
accionado hidréulicamente pare una turbina hidréulica gue
acciona a un generador, y o '

Fig. 2 un regulador semeaante con uns
modificacién de un detalle.

En las dos figuras estén designadas las partes
correspondientes con los mismos signos de referencia,

con 1 se designa una turbina hidréulica y con 2
un generador accionado por la misma, Bl regulador de ests
turbina hidrdulica presenta un péndulo centrifugo 3 que,
por medio de ung védlvula de mando 4, influye sobre el
funcionamiento de un servomotorls, 6 es un mecanismo de
retorno de:construecién conocida y 7 una bomba que éuministra el
aceite a presibn necesario para la regulacién., 9 es un dispo-
gitivo pare la variacién del nfmero de revoluciones gue
puede accionarsé tanta a mano como,eléctricémente por
medio de un motor 10. Fara la estabilizecion de los
procesos de regulacién el regulador de la turbine hidrdulica
1 vé ademéds dotado de un dispositivo amortiguador que
presenta dos émbolos 11 y 12, El émbolo 11 estd articulado

en una pelanca 8 en la que egarran el varillaje.de retorno
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6 y el péndulo centrifugo 3. Los espacios 13 y 14 debajo

de .los émbolos 11 y 12 estdn unidos entre si por medio de una
tuberia 15 y llenos de un liguido, preferentemente aceite,
Al ocurrir un desplazamiento del pénduio centrifugo 3,
los dos émbolos 11, 12 se mueven siempre en la misma
direccibn. Al mismo tiempo: de una fuente no representsada,
se sbsorbe, a través de un diafragma 16, el aceite gue
falta; en cambio el aceite sobrante es expulsado a través
del mismo. Mediante magnitud difebente de 1airegulacién
del diafragna 16 puede variarse la intensidad de la
amortiguacién procedente del dispositivo amortiguador ; una
pequefia regulacidén del diafragma produce‘amortiguacién
intensa, mientras que una regulacibn emplia d4 lugar
& una émortiguaoién dévil. Un drgano construido como
vélvula regulable 17 domina le comunicaeién entre la tueria 15y une
tuberfa 2. Si se establece este comunicacibn, el dispositive
amortiguador se hace ineficaz, suprimiendose por lo tanto
1a amortiguacién procedente del mismo. La posicién de la
vdlvula regulable 17 es determinada por un imén 18 que a su vegz
es mandado por un contacto guxiliar dispuesto en el '
interruptor 19 del generador y por cierto de modo, que
con el interruptor 19 ablerto, es decir, generador 2
desconectado, la vélvula 17 adopta la posicién dibujada
en la que el dispositivo amortiguador es eficaz. Cuando el
interruptor 19 esté cerrado, es decir, si el generador 2
trabaje sobre una red que de por si es suficientemente
estable, la vélvula 17 es levantada por el imdén 18 y el
dispositivo amortiguador deja de ser eficasz,

Le forma de realizacién segun figura 2,
ge diferencia de la anteriormente descrita por el hecho de
que el imdn 18 es mandado por un interruptor 20 que tambien
manda al motor 10 para el funcionamiento eléetrico del dispo-
sitivo de variacién del ntmero de revoluciones 9. La dispo-
gleién se ha establecido de manera que el imén 18 estd sin

tensifn en el funcionamiento normal, de modo que estd
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corteda la comunicacién entre los conductos 15 y o1 ¥ en
consecuencia el dispositivo amortiguador es eficaz. si

por medio del dispositivo 9 para ls variacién del nimero

de revoluciones y del motor conectado 10 se varlg la veloci-
ded del grupo de méguinas, se levantan simultaneamgnte el

imén 18’y la vélvula 17, establecléndose por lo tanto la
comunicacién entre los conductos 15 y 21, lo gue hace

ineficaz al dispositivo amortiguador. Cuando sucede esto, puede
conseguirse mds rdpidemente el nidmero de revoluciones y

carga deseados que cuando el dispositivo amortigusdor es eficasz,
porque entoncea el regulador es mucho mas sensible. Esto '

se marifiesta de modo especialmente peroeptible en lss turbinas
Kaplan, como ya se ha dicho, reguieren intensa amortlguacién

en servicio normal.

Bl invento puede aplicarse tambien cuando el

regulador vé dotado de un sigstema de medicibn de frecuencia

en lugar de un regulador centrifugo. 81 en tal caso,'el
dispositivo amortiguador se acciona hidréulice © electricamente,
un interruptor del generador puede de nuevo, en funcién de
la conexién o desoonexién del generador hacer eficaz al
dispositivo emortiguador gue coopera con el sisteme de
medicién de frecuencia, &l desconectar el genersdor de la
red y eﬁ cambio hacerle ineficaz al conectar el generador

a la red, | .

En un regulador con sistema de medieién de
frecuencia y dispoasitivo sccionado eléctricamente para la
variacién del nidmero de revoluciones, un interruptor puede
hacer ineficaz al dispositivo amortiguador al accionar el
dispositivo de variacién del ndmero de revoluciones.

Ko es indispensable que la transmisidn del mando
entre interruptor 19 y vdlvula 17 se haga eléctricamente como
se ha representado. Por ejemplo, la vélvula 17 puede ser
accionada por un‘disposifivo puramenfe mecénico o bien &
presién de aceite o de aire comprimido,es decir,con el mismo

medio con que es accionado el interruptor 19.
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Descrite guficientemente la natursaleza del

invento,asi como la’manera de realizarlo en la préctica, debe
hacerge constar que las disposiciones anteriormente indicadas
son susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no
altere su principio fundamental, Tambien se hace constar
que digho invento corresponde & una patente presentada en
Suiza con fecha 15 de julié de 1942, bajo el numero 74,204,
acogiéndose,'por 1o tanto, a los beneficlos que conceden los
Convenios Internacionales en vigor y siendo 1o que constituye
1a esencia del referido invento y por lo gue se solicita
patente de invencién, por veinte afios en Espafia: “Pérfeccionamien~
tos en reguladores con dispositivorde retroceso pera méquines
motrices"; earacterizdndose por lo sigulente: '
- 1%,.= Regulador para méquinas motrices dotedo
de dispositivo amortlguador pars la egtabilizaelidn de- loa
procesos de regulacién, caracterizado por un ‘organo regulable
que,segun su posicién, hace ineticaz o plenamente eficaz
al dispositivo amortiguador.
22.= Regulador gegun lo relvindicado en el
punto 1, en el que el dispOsitivo amortiguador se acciona
hidrédulicemente, caracterizado porgue una vélvula regulable'
permite, en una de sus posiciones, hacer ineticaz el
digpositivo hudréulico de amortiguacéion.
32,= Regulador segun 10 reivindicédo en los
puntos 1 y 2, en ingtalaciones de méquinas de fuersza,. cuya
médquina motriz accionsa a un'genefador , caracterizado porque
la posicién de la vélvula regulable depende de tal modo de
la posicién del interruptor'del generador, yue el digpositivo
amortiguador ée hace eficaz al desconsctar el generador
de la red y en cambio ineficaz al conectar el mismo a la
red, |
~42,= Regulador segun lo reivindicado en
los puntos 1 y 2, con dispositivo para la variacién del nvmero

155. de revoluciones accionado eléctricamente, caracterizado
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pérque la vélvula regulable hace ineficaz el dispositivo

amortiguador durante el accionamlento del dispositivo para
la variacioén del ndmero de revoluciones. _
‘ 52,= Regulador segun 10 reivindicado en el
punto 1 con gistema eléctrico de medicién de frecuenc;a,
en instalaciones de méquinas de fuerza, cuya mdguina motrig
acciona 2 un genérador, caracterizado porgue un interruptor
es influido de tal‘modo en funcidén de la conexidén y descone-
xién del generador, que, al desconectar el generador de la
red,'hace eficaz al diSpositivo amortiguador que coopera
con el sistema de medicién de frecuencia, en cambio le hace
ineficaz al conectar el generaﬁor a la red,

62,= Regulador segun lo reivindicado en el
punto 1,.con sistema eléctrico de medicién de frscuencia y
disposifivo.para le variacién del n¥mero de revoluciones
accionado eléctricamente‘, caracterigado porque durante el
accionamiento del dispogitivo pares la variacién del ntémero
de revoluciones, un intérruptor hace ineficaz al dispositivo
amortiguador, '

_ "Perfeccionamientos en reguladores con dispo-
sitivo amortiguador para mdquinae motrices", tal y como
gueda substancialmente d eserito en la presente memoria e
ilustirado en 1os adjuntos dibujos.

Ests memoriz congta de seis hojas escritas por
una sola cara. '
Madrid 9 de julio de 1943,

ESCHER WYSS MASCHINENFABRIKEN
© Aktiengesellschaft, )

Por Poder de J. GOMEZ ACEBL
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